
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2658 Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Universidad Loyola Andalucía, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Fisioterapia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia de Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
octubre de 2023 (publicado, por Resolución del Secretario General de Universidades 
de 19 de octubre de 2023 en el BOE de 30 de octubre de 2023),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado o Graduada en Fisioterapia.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Sevilla, 6 de noviembre de 2023.–El Rector, Fabio Gómez-Estern Aguilar.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Fisioterapia

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Real Decreto 822/2021, anexo II, apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas

ANEXO I

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de carácter Créditos

Formación básica. 60

Obligatorias. 120

Optativas. 12

Prácticas Externas. 42

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 240
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ANEXO II

Organización del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación básica.

Anatomía Humana.
Anatomía Humana I. 6

Anatomía Humana II. 6

Fisiología Humana. Fisiología Humana. 6

Bioquímica. Bioquímica y Biología. 6

Psicología. Habilidades Psicológicas y Técnicas de Comunicación 
Asistencial. 6

Estadística. Investigación y Estadística en Fisioterapia. 6

Biomecánica y Física Aplicada. Biomecánica del Movimiento Humano. 6

Afecciones Médicas y Afecciones Quirúrgicas.

Afecciones Médicas I. 6

Afecciones Médicas II. 6

Afecciones Quirúrgicas. 6

Formación específica.

Fundamentos en Fisioterapia. Fundamentos de Fisioterapia. 3

Procedimientos Generales en Fisioterapia.

Fisioterapia General. 6

Procedimientos Manuales I. 6

Electroterapia. 6

Valoración en Fisioterapia. Valoración Específica y Funcional en Fisioterapia. 6

Cinesiterapia. Cinesiterapia. 6

Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia.

Ejercicio Terapéutico. 6

Procedimientos Manuales II. 6

Fisioterapia en Especialidades Clínicas.

Fisioterapia en Traumatología y Ortopedia. 6

Fisioterapia Cardio-Respiratoria. 6

Fisioterapia Uroproctoginecológica. 6

Fisioterapia Neurológica. 6

Fisioterapia en Pediatría y Atención Temprana. 6

Fisioterapia en Geriatría. 6

Fisioterapia Comunitaria. Fisioterapia Comunitaria. 3

Ética y Bioética.
Humanismo y Ética Básica. 6

Ética Profesional. 6

Legislación, Salud Pública y Administración 
Sanitaria. Legislación y Gestión Clínica. 3

Ciencias Aplicadas a la Fisioterapia.

Microbiología. 3

Diagnóstico por la Imagen y Pruebas Complementarias. 6

Valoración de la Condición Física y Recuperación Funcional. 6

Farmacología y Productos Ortoprotésicos. 6

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 37 Lunes 12 de febrero de 2024 Sec. III.   Pág. 16455

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
65

8
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Módulo Materia Asignatura ECTS

Prácticas externas y 
Trabajo Fin de Grado.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 6

Prácticum.

Practicas Clínicas Externas I. 9

Practicas Clínicas Externas II. 9

Practicas Clínicas Externas III. 12

Practicas Clínicas Externas IV. 12

Optatividad.

Avances en Fisioterapia.

Nutrición y Salud. 6

Fisioterapia y Readaptación en el Deporte. 6

Procedimientos Ecográficos en Fisioterapia. 6

Nutrición en Procesos Patológicos. 6

Ampliación en Humanidades.

Acontecimiento Cristiano. 6

Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad. 6

Liderazgo y Cambio Social. 6

Pensamiento Social Cristiano. 6
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